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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

BK LA CAPITAL

Por un mes.... 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año . . . ..

, 2‘00 pesetas
. 5'60
. 10‘50 »
. 20‘60

FVBBA DK LA CAPITAL

Por on mes .... 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por BU año ....

. 2'60 pesetas

. 7‘00 .

. 12'60

. 24'00

Números sueltos, 26 céntimos uno

nniPTiM npiriAT D U L u 11 n U1 i u 1A L
DC U FROTINCIA DE LODRDSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtebcia.—No se admitirán, para la inserción, oomunicaoiones que no ven'gan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los ediotoSf V anuncios oficiales 
y particulare» qué sean dé pago, 
satisfarán OiNÓe céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a tazón de trbs cénti
mos de peseta también po» pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes dé la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se iúsértarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si en adías no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación ©1 día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, (Art. 1,® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sue- 
oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Hipismo DË I^DlSnUA
Y

Reglamento de verifica
ciones eléctricas y de re
gularidad en ol suminis

tro de energía
(Continuación) —3~

En los contadores de péndulo 
se verificará el isocronismo del 
mismo modo que se ha indicado 
para los de energía.

En los contadores de cantidad 
que totalizan en vatios* hora so
bre la base de un cierto valor 
tipo de la tensión, la verificación 
se efectuará precisamente para 
la tensión normal de la red a que 
se destine el aparato.

El producto de la tensión, por 
la cantidad de electricidad, eva
luada como queda dicho, se to
mará como valor real de la ener
gía.

Si Ih capacidad del contador 
corresponde a una intensidad de 
corriente de 20 amperios en ade
lante, deberá verificarse, además, 
a la de un décimo de la plena 
carga.

c) Contadores de corrientes 
alterna monofásicos. -—Para 
evaluar en estos contadores la 
energía real, con la que ha de 
compararse sus indicaciones, se 
deberá emplear preferentemente 
un vatímetro, disponiéndose ade
más de un voltímetro para ase
gurarse de que la tensión emplea
da es la normal o con una varia
ción de 10 por 100 en más o en 
menos; únicamente podrá dedu
cirse dicha energía de las indica
ciones de un amperímetro y un 
voltímetro, cuando la resistencia 
graduable no sea inductiva (for
mada, por ejemplo, delámparas de 
incandescencia) y los terminales 
del circuito voltimétrico del con
tador, los del voltímetro y los 
de la resistencia sean comunes 
para que los valores y las fases 
de las' tensiones aplicadas a estos 
tres circuitos sean los mismos. 
Aún así, el uso del amperímetro 
y voltímetro sólo será permitido 
para la verificación de los conta
dores que hayan de ser emplea
dos exclusivamente en las insta
laciones de alumbrado.

Si los contadores están desti
nados a utilizarse en instalacio
nes en que el factor de potencia 
pueda ser distinto a la unidad, 
como sucede en las instalaciones 
donde haya alternomotores, con
mutatrices, etc., habrá que com
probar si las iadícaciones del con
tador son independientes de la 

diferencia de fase entre la tensión 
y la intensidad; para ello será 
preciso que en el laboratorio se 
disponga de resistencias inducti
vas, modificador dé fases u otra 
disposición que permita efectuar 
el ensayo para diferentes facto
res de potencia y deberá utili
zarse un vatímetro para «feducir 
la energía real de la potencia in
dicada por el mismo y un ampe
rímetro y un voltímetro, para de
terminar la potencia aparente.

Como factor de potencia se to
mará el cociente que resulte de 
dividir la potencia señalada por 
el vatímetro, por el producto de 
la tensión y la intensidad que, si- 
multáneameñte, indiquen el vol
tímetro y el amperímetro.

d) Contadores polifásicos.— 
Para los contadores polifásicos 
será preciso disponer de resisten
cias que permitan formar circui
tos polifásicos del mismo núme
ro de fases que aquél en que debe 
ser empleado el contador y el 
mismo número de vatímetros ne
cesarios para evaluar la potencia 
de dicho circuito; en particular, 
si se trata de contadores bifási
cos o trifásicos, se necesitan dos 
vatímetros.

En los contadores polifásicos 
en que esto no sea posible y se 
compongan de dos o más siste
mas monofásicos, con las mismas 
conexiones de éstos y sea factible 
verificar separadamente dichos 
sistemas, se efectuará la opera
ción en esta forma, como si se 
tratara de dos o más contadores 
monofásicos.

El factor de potencia vendrá 
definido en la forma indicada en 
el apartado 1.® del artículo 18.

Cuando la capacidad de los 
contadores polifásicos correspon
da a intensidad de corriente por 
fase de 2© ó más amperios^ de
berán verificare adensás con co
seno de p = 0,5 a 0,8 y hacerse 
otra verificación a un décimo de 
la carga correspondiente a la ca
pacidad máxima.

En la verifiicación de los conta
dores de corriente alterna, si el 
Ingeniero encargado del servicio 
lo juzga necesario, podrá exigir
se el empleo de un frecuencíme
tro para comprobar si la frecuen
cia de la corriente empleada en 
el ensayo, corresponde a la indi
cada por el constructor en el 
aparatoi pudiendo admitirse una 
tolerancia del 5 por 100 en más o 
en menos.

Para todo lo demás, regirá lo 
preceptuado al tratar de' los con
tadores de corriente continua..

El empleo de un contador tri
fásico de fases equilibradas re

querirá, en fiada caso, autoriza
ción de la Jefatura provincial de 
Industria.

e) Contadores trijilares. 
En los contadores trifilares, tan
to de energía como de cantidad 
y de corriente continua como al
terna, se verificará separadamen
te los dos polos; es decir, se hará 
la operación como queda indica
do, haciendo pasar la corriente 
en el contador sólo por el circui
to amperimétrico correspondien
te a uno de los conductores acti
vos de la distribución y se repe
tirá lo mismo para él otro circuí* 
to amperimétrico, derivando el 
voltímetro y el circuito voltimé 
trico del contador entre los hilos 
extremos y tomando, para la 
evaluación de la potencia real, 
la mitad de la tensión indicada 
por el voltímetro.

Los errores hallados en cada 
uno de estos dos ensayos deberán 
ser inferiores al 4 por 100, no 
bastando, para dar por bueno el 
contador, que haya compensa
ción del error positivo de un polo 
con el negativo del otro, ni que 
la media de ambos errores sea 
inferior a dicho límite.

La verificación de los contado
res en el laboratorio podrá efec
tuarse por series, siempre que 
aquéllos sean para la misma na
turaleza de corriente, y estén 
construidos para idéntica tensión, 
intensidad, frecuencia y constan
te; se conectarán, para ello, en 
serie, las bobinas amperimétricas 
de todos los contadores cotí la 
resistencia graduable y cOn el 
amperímetro o con el circuito 
amperimétrico del vatímetro; y 
derivando todas las voltimétricas 
y el voltímetro, o el circuito vol
timétrico del vatímetro, entre 
conductores independientes del 
circuito de intensidad, de forma 
que la diferencia de potencial 
aplicada al circuito voltimétrico 
de cada contador, sea igual para 
todos ellos, e igual a la indicada 
por el voltímetro.

f ) Contadores especiales. — 
Para los contadores de «tarifas 
múltiples», aparte de las pruebas 
necesarias que se han señalado, 
se comprobará el integrador pa
ra todas las tarifas indicadas en 
el aparato y, además, el funcio
namiento del dispositivo de dis
paro, para el cambio de estas 
tarifas.

También se comprobará en los 
contadores llamados de máxima, 
el funcionamiento del dispositivo 
correspondiente a esta indicación.

Los contadores de energía 
reactiva y de energía aparente 
deberán someterse a las pruebas

i generales que se han fijado, y, 
I además, a las qUe especialmente 
¡ se señalen en la Orden de. apro- 

bación del sistema.

1 CAPITULO III
i ''
♦ De la verifècacidh de los ton- 
\ tador es en los laboratorios y 
i en los domicilios
! Artículo 26. La verificación 
; y marca de los contadores eíéc- 
’ tríeos en los laboratorios, se 
■ practicará :
j 1.^ Antes de ser colocado en 
í la instalación en que hayan de 
¡ utilizarse, tanto si el contador es 
I propiedad de la Empresa sumi- 
j nistradora de energía, como si 
í pertenece aí consumidor de la 

misma o a otra entidad que lo 
I ceda en alquiler, y aun cuando, 
< al destinarse a nuevo abonado, 
1 estuviese ya colocado en el domi- 

■ cilio.i
I 2.* Cuando sea necesaria re- 
i paración de importancia que pue- 
j da afectar a là regularidad de la 
I marcha del aparato.
j 3.® Antes de ponerlo nueva- 
I mente en servicio, si por cual- 

quier causa se saca del domicilio 
del abonado.

i 4.® Siempre que los consumi- 
j dores o suministrantes de ener- 

gía eléctrica lo soliciten.
i En armonía con lo dispuesto en 
I los artículos 6.® y 9.”, estas ve- 
' rificaciones deben realizarse eU 
j un laboratorio oficial o autoriza- 
I do, y únicamente se practicarán 
j en el domicilio en los casos pre- 
j vistos en los artículos 28, 34 y 
5 43, siempre que, a juicio del per- 
' sonal facultativo de la Jefatura, 

sea posible la operación por las 
condiciones en que se encuentren 
instalados.

Artículo 27; El precinto ofi- 
cial puesto al verificar un conta- 
dor garantiza. :

i 1.® Que el contador pertenece 
a un sistema aprobado.

, 2.® Que funciona con regula
ridad.

; Se considera que funciona con 
regularidad un contador cuándo 
su error de aproximación, en 
más o en menos, no excede en el 
laboratorio del 3 por 100 con la 
mitad de la carga correspondien
te a su capacidad máxima. Este 

‘ error se elevará a. un 4 por 100, 
cuando las verificaciones sean 
practicadas en los domiciliiMide 
los consumidores.

' 3.® Que el aparato en cues
tión arranca nètamente a la ten
sión normal con el 2 por 10 de 
la plena carga, y que no marcha
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«
en vacío con sobretensiones del 
10 por 100.

Artículo 28. Para proceder a 
la verificación de uno o varios 
contadores en el laboratorio au
torizado de una Empresa, ésta lo 
solicitará, por escrito, de la Je
fatura correspondiente, expre
sando el número de aparatos 
preparados al efecto, sistema o 
sistemas a que pertenecen, ca
racterísticas de tensión e inten
sidad, número de fabricación de 
los mismos, y, si no están desti
nados a almacén, el nombre y 
domicilio del propietario o abo
nados a quienes se destina.

Si estando instalado el labora
torio en la capital de la provincia 
o residencia de la Jefatura, el 
funcionario técnico designado por 
la misma no acudiese a realizar 
la operación en el plazo de tres 
días hábiles, la Empresa queda 
autorizada para colocar los con
tadores a que se refiere la solici
tud, en los domicilios de los abo
nados, y dichos aparatos serán 
allí verificados con aplicación de 
la tarifa de honorarios corres
pondiente a las verificaciones en 
los laboratorios.

Las Empresas suministrantes 
de energía elétrica o propietarias 
de contadores, que posean labo
ratorios autorizados fuera de la 
residencia de la Jefatura y soli
citen de la misma la verificación 
en dichos laboratorios, en fecha
distinta a las visitas reglamenta-
rias, tendrán que abonar los gas- j 
tos de viaje y diétas correspon- ? 
dientes del personal facultativo, | __ _ _ ___ _
además de los honorarios de ve- | nante de ello. Cuando la prueba ? 
rificación. Se entenderá concern- | gg^ positiva, se fijará el error I 
da la autorización indicada al n- - que queda el aparato. | 
nal del párrafo anterior, siempre Artículo 33. Para nroceder a !
que no hubiese concurrido dicho 
personal de la Jefatura en el 
plazo de diez días hábiles, a par
tir de la fecha en que se reciba 
en la misma la solicitud de ve-
rificación.

Artículo 29. Las Empresas o 
propietarios de contadores que 
no dispongan de laboratorios au
torizados, deberán verificar estos 
aparatos en el laboratorio oficial 
déla Jefatura o en el que ésta 
designe, de acuerdo con lo deter
minado en el artículo 9.° Para
ello bastará que el solicitante
presente los centadores y abone I gg hará una nueva citación y 
al mismo tiempo en dicha Jeta- | aquélla satisfará los derechos de 
tura los derechos de verificación, i — 
de cuyo importe se le entregará í 
el recibo correspóndiente, que | 
servirá de resguardo para reco- f 
ger los aparatos verificados y .el |
certificado de la prueba. Si el in- । jg misma proceda por iniciati- 
teresado deseara presenciar l a i propia a la comprobación de 
operación, deberá solicitarlo, y | contador instalado en domici- 
la Jefatura señalará el lugar, día | gg avisará también a la Em- 
y hora en que haya de I presa por escrito, aplicándose, 
tuarse. | en caso necesario, el párrafo an-

Artículo 30. Las operaciones I terior.
de verificación serán dirigidas j Artículo 34. Las Empresas 
siempre por el facultativo desig- í suministradoras de energía eléc- 
nado por la Jefatura de Industria, I trica o los abonados, sea cual 
y si se realizan en laboratorios fuere el propietario de los eonta- 
autorizados, quedan obligadas dores, podrán solicitar en cual- 
las Empresas, o propietarios de 
los mismos, a facilitar el personal I

quier momento, por escrito, nue
va verificación de un contador.

auxiliar necesario. I realizándose ésta en el sitio en
El funcionario oficial encarga- i que se halle instalado.

do de la verificación, formará re- I Los derechos de comproba- 
lación de todos los contadores I ción y gastos de viaje que pue- 
comprobados, anotando las ca- | dan originarse serán siempre sa- 
racterísticas de los mismos y el । tisfechos por el que solicite la ve- 
resultado de la prueba. | rificación, salvo el caso én el que

Artículo 31. Todo contador | el resultado de la misma demues- 
queal ser verificado en el labora- | tre que se beneficiaba la parte 
torio no reuna las condiciones ( contraria.

. Ique se fijan en el artículo 27, des- | Artículo 35. Para la aplica- 
pués de intentar, el personal de | ción del artículo anterior, la Jefa- 
la Empresa, sin conseguirlo, su I tura de Industria avisará, dentro 
ajuste o regulación, será des- | de los ocho días siguientes a la 
echado. I petición y con veinticuatro horas

Del mismo modo, si en las veri- ! de antelación, al abonado y a la 
ficáciones efectuadas en los domi-I Empresa sunainistrante de la 
cilios de los abonados se demues- | energía eléctrica, el día y hora , , ,
traque el contador no funciona i en que la operación haya de efec- zado, y los gastos que se ongi-
en las condiciones exigidas en el ! tuarse para que presencien la nen correrán a cargo de quien
referido artículo, se intentará su j operación. tenga que abonar los derechos
ajuste accionando los órganos de I Si la Empresa no concurriese 5® verificación con arreglo al ar- 
regularidad, y si repetida la prue- I se hará nueva citación, y aquélla ticulo ¿54.
ba continuara su anormalidad. I estará obligada a satisfacer a la Artículo 38. Las Jefaturas de 
será desmontado el contador pa- I Jefatura los derechos correspon- Industria llevarán un libro de re- 
ra su reparación. | dientes, más los gastos de viaje, gistro, estado o fichero, en el que

Artículo 32. Terminada la ve- I si a ello ha lugar. Si a la nueva ' anotarán todo el movimiento de 
rificación de un contador, el per- | citación no concurre la Empresa, los contadores, con las fechas 
sonal de la Jefatura de Industria I se realizará la verificación levan- ; correspondientes, sistemas a que 
adoptará las medidas que estime I tando el funcionario de la Jefatu- pertenecen los aparatos, número 
pertinentes para garantía de la I ra por sí los precintos.
invariabilidad enel funcionamien- I si no concurriese el abonado o 
to del contador, bien lacrando o | 
sellando los órganos de regula- j' 
ción interiores o precintándolo 
exteriormente si lo considera ne
cesario. Facilitará una etiqueta 
en la que conste el sistema, nú
mero del contador, fecha de la 
verificación y el nombre y domi- | 
cilio del abonado, siempre que se | 
conozca de antemano. En caso I 
contrario, completará este dato la ! 
Empresa o almacenista cuando I

un representante del mismo, se 
prescindirá de su asistencia.

Artículo 36. La verificación 
de los contadores en los domici
lios de los particulares se efec
tuará, siempre que sea posible, 
en la misma forma que en los la
boratorios, utilizando los apara
tos portátiles de la Jefatura de 
Industria, sin perjuicio del dere
cho de las Empresas y abonados 

vaya a ser colocado el contador, I ^®J^®var los suyos.
que será incluido en los partes de { asiste técnico en representa- 
movimiento que se han de remitir I ción del abonado, podrá aquél 
a la Jefatura de Industria, según | también llevar sus aparatos, y, 
determina el artículo 41. | ®® discordancia, el fun-

El resultado de la verificación I ciqnario de la
será comunicado a las Empresas | nfieial oo interesados, haciendo constar, ! “'tidos a un lab.

I enel caso de ser desechado al- autorizado para determinar sus 
í gún contador, la causa determi- S
I nante de ello. Cuando la nrueha I

Artículo 33. Para proceder a 
la verificación de los contadores 
en los domicilios particulares, en 
los casos previstos en los artícu
los 28, 34 y 43, la Jefatura avisa 
rá a la Empresa con veinticuatro 
horas de anticipación, cuando 
menos, señalando los días y ho
ras en que han de efectuarse las 
operaciones, con el fin de que 
concurra el personal necesario 
de la misma para levantar pre
cintos, conectar aparatos e ín- ■
tervenir la verificación, si así lo dispuesto para marcar

directamente la energía, se debe-desea la Compañía.
De no concurrir dicho personal 

verificación y gastos de viaje y 
dietas correspondientes cuando la 
localidad no sea la de residencia 
de la Jefatura.

Cuando el personal facultativo

I errores.
I En vez de las resistencias gra- 

duables usadas en el laboratorio, 
¡ podrá utilizarse, para la verifica- 
! ción en domicilio, los receptores 
I de la misma instalación; pero si 

ésta es de corriente alterna y su 
5 factor de potencia puede ser ín- 
¿ ferior a la unidad, se hará uso 
I del vatímetro para evaluar la 
: potencia. También podrá utili

zarse como aparato de medida, a 
' juicio del citado funcionario, un 
Î contador apropiado cuyos erro- 
í res a distintas cargas sean cono

cidos.
í Siempre que el contador verifi

cado sea de cantidad, con el in- 

rá comprobar si la tensión nor
mal en el domicilio del abonado 
corresponde a la marcada en la 
placa del contador.

Al efectuar la verificación de 
un contador en el domicilio, se 
revisarán las anotaciones de la 
libreta de lecturas, que debe 
acompañar al contador, compa
rando la última de éstas con lo 
que marque el totalizador y ob
servando si en dichas anotacio
nes hay algo anormal. En este 
caso, y después de oir al abona
do, se oficiará a la Empresa para 
que explique y repare, si ha lu
gar a ello, la anormalidad en
contrada.

Por último, siempre que se 
efectúe una verificación en el do
micilio, se anotará en la etiqueta 
del contador la fecha de la opera
ción y se comprobará si figura 
en ella el nombre y domicilio del 
abonado.

Artículo 37. Cuando por las 
condiciones de la instalación no 
sea posible obtener una carga de 
suficiente constancia, o la capa- 
cidad de medida del contador sea . 
excesiva con relación a los apa- 4

ratos portátiles, u otras causas 
impidan que la verificación en 
domicilio pueda realizarse con 
las garantías necesarias, a juicio 
del facultativo de la Jefatura, el 
contador será levantado de su 
tablero para verificarlo en el la
boratorio oficial o en uno autori-

de fabricación, características, 
etc., y el laboratorio en el que 
hayan sido verificados.

Artículo 39. Las Empresas 
que suministren energía eléctrica 
a varias provincias, se entende
rán para cuanto se relaciona con 
la inspección de sus instalacio
nes, verificación de sus contado
res y cuestiones inherentes al ser
vicio, con la Jefatura de la pro
vincia en que lo realicen; y del 
mismo modo, cada Jefatura no 
intervendrá más que en los sumi
nistros de su respectiva provin
cia.

Artículo 40. Por el personal 
facultativo de las Jefaturas de 
Industria se girarán visitas perió
dicas, nunca con intervalos ma
yores de un año, a las centrales 
y respectivas distribuciones eléc
tricas de su provincia o demarca
ción, establecidas fuera de la lo
calidad en que tenga su residen
cia la Jefatura, con la frecuencia 
que exija la importancia de aqué
llas y el movimiento de contado
res en las mismas.

En estas visitas se comprobará 
si las instalaciones cumplen las 
condiciones de seguridad esta
blecidas en el Reglamento de ins
talaciones eléctricas, si el sumi
nistro se ha efectuado en las con
diciones de regularidad regla
mentarias, y se examinará si han 
sido atendidas las reclamaciones 
que hayan podido formular los 
abonados. Se comprobarán, ade
más, en dichas visitas reglamen
tarias, los contadores cuya veri
ficación hubiese sido solicitada 
oportunamente y que no habién
dose podido verificar en el labo- 
ratorio, se encuentren instalados 
en espera de esta operación en 
los domicilios de los abonados, 
así como los que sean solicitados 
por éstos; y se comprobarán los 
datos que vienen obligadas las 
Empresas a poner en conocimien
to de la Jefatura. Además, el 
personal facultativo de ésta po
drá proceder a la comprobación 
de ios contadores ya verificados 
que juzgue oportuno, sin que es- 

! tas operaciones devenguen hono
rarios más que en el caso de re- 

i sultar con error fuera del límite 

i

i

reglamentario.
Independientemente de estas 

visitas, acudirá dicho personal 
cuando sean especialmente recla
mados sus servicios por algún 
abonado o Empresa al Ingeniero 
Jefe de la misma, pero, en este 
caso, será abonado por quien co
rresponda los gastos de viaje y

1 dietas.

(Continuará)
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Ministerio de Hacienda
El Presidente de h Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre

tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.* Se declara con 
fuerza de Ley el Decreto de 25 de 
septiembre último, dictado por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
creando la Dirección general de 
Previsión y Acción SociaL

Artículo 2.” Se concede un 
crédito extraordinario de 9.3 3 3 ‘ 3 3 
pesetas, imputable a un capítulo 
adicional del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección novena, I 
«Ministerio de Trabajo y Previ- | 
sión», con la distribución que si- S

Pesetas §
Para haberes del Director ge- | 

neral de Previsión y Acción 
Social, al respecto de 18.000 | 
pesetas anuales: Por los que 
devengue desde el 26 de sep- í 
tiembre al 31 de diciembre J 
de 1933 ....... 4.750'00 | 

Para los gastos de. representa- | 
oión del mismo, a razón de | 
6.000 pesetas al año per | 
igual período  1.583'33 |

Para gratificaciones al perso- j 
nal adscrito a la Secretaria £ 
del mencionado Director, | 
12.000 pesetas anuales: Por 
el cuarto trimestre de 1933. 3,000'00 1 

9.333'33 ? 
». 1

Artículo 3. El importe del . 
antedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma que determina í 
el artículo 41 de la ley de Admi- ; 
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Por tanto : }
Mando a todos los ciudadanos ' 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a ocho de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.— « 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres. ; 
—El Ministro de Hacienda, An- ■ 
tonio Lara y Zárate.

(Gaceta 9 enero 1934)

Central
Ministerio de Agricultura

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADE
RÍA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Convocatoria! 156
En cumplimiento de la Orden 

ministerial de esta fecha, ¡Se abre 
concurso para cubrir 23 becas 
para Veterinarios y 14 para 
obreros y pequeños propietarios 
campesinos en los cursillos que se 
celebrarán en Madrid en los me
se» de febrero y marzo en la for
ma y condiciones que a continua
ción se expresan:

Un cursillo intensivo de cua
renta y cinco días de duración, a 
contar del 15 de febrero, y cuyas 
enseñanzas versarán sobre: Coo
perativismo, comercio y estadís

tica.—Industrias y explotaciones 
ganaderas.-Inspecciones aliment- 
tícias, infecciones y diágnóstico, 
para 23 Veterinarios de otras 
tantas provincias, propuestos por 
las Asociaciones provinciales res
pectivas, los que recibirán una 
pensión o bolsa de festudios de 
900 pesetas.

Los Veterinarios aspirantes 
elevarán instancia,^debidamente 
reintegrada, a esta Dirección ge
neral antes del día 26 del corrien- 
tCj cursándoia^por intermedio de 
la Asociación provincial, cuya 
Junta directiva, en posesión de 
ias de su provincia, emitirá infor
me razonado hasta el día 6 de fe
brero, en que las dará curso 
acompañando una propuesta con 
terna de los tres que a su juicio 
reúnan mayores méritos^ tenien
do en cuéntala actuación profe
sional, condiciones del aspirante, 
zona ganadera y finalidad de es
tas enseñanza», encaminadas a 
formar en cada provincia propa
gandistas que puedan, colaborar 
en la obra de organización y en
señanza del campesino, que la 
Sección de Labor Social de este 
Centro viene efectuando.

Para este cursillo, que deberá 
repetirse en septiembre y octubre 
próximo, si existe cantidad en 
presupuesto, podrán admitirse 
igual número de Veterinarios que 
lo soliciten libremente, sin dere
cho a subvención, los que, no 
obstante, recibirán las mismas 
enseñanzas gratuitamente.

Lo» favorecidos que ha juicio 
del Profesorado designado por 
esta Dirección hayan merecido 
la aprobación en las materias ob
jeto del cursillo, recibirán un cer
tificado acreditativo a ulteriores 
efectos.

ün cursillo sobre Avicultura y 
Cunicultura, con conferencias, 
prácticas y excursiones comple
mentarias, a celebrar durante el 
mes de marzo, para 100 obreros 
dél campo, pequeños propietarios 
y aficionados, completamente 
gratuito y para el que se conce
derán 14 becas de 350 pesetas ca
da una, que figurarán emel pre
supuesto trimestral, debiendo re
petirse en abril y octubre si el 
número de aspirantes sobrepasa
se la cifra indicada y se contase 
con recursos.

Las instancias que aspiren a 
beca, que, como las restante», 
serán reglamentariamente cursa
das agesta Dirección general an
tes del día 10 de febrero, deberán 
venir previamente informadas 
por la Junta local o provincial 
de Foménto Pecuario o, en su 
defecto por la Inspección Provin
cial Veterinaria, indicándose en 
el informe: pueblo de residencia, 
las condiciones, recursos y afi
ción del aspirante, así como cuan" 
tas particularidades se juzguen 
de intoré» para que este Centro 
pueda reísolver en justicia.

Las instancias que aspirando a 
beca careciesen de informe, se 
darán por no recibidas y tanto 
a los becarios como a dos libres 
admitidos se les convocará opor
tunamente, entregándoles a su 
tiempo los programas y al final 
de cursillo, si han asistido con 
regtdaridad y aprovechamiento, 
un certificado que lo baga cons
tar.

Má’drid, 2 de enero de 1934.— 
El Director gener ah Crisantos 
Sáenz de la Calzadas

(Gaeeta^ 8 enero 1934)

Gobierno de la Provincia
CIRCULARES 182 g

En el día de la fecha, ha sido 
autorizado el señor Alcalde de 
Mansiila de la Sierra, para que 
pueda echar estricnina en los 
montes de aquella jurisdicción, 
con el fin de destruir los anima
les dañino», dando comienzo a la 
operación tres días después de 
publicada esta Circular, y por un 
plazo que no podrá exceder de 
ocho.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cUr 
nocimiento.

Logroño, 15 de enero de 1934. 
—El Gobernador interino, Pe- 
gelio Hidalgo, __

Por la Dirección, general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

El aguila blanca, Por un solo 
desliz. La noche del terror (Cása 
C. 1. F. E., S. A.) El rey de los 
hoteles. El tobogán núm. 13 (Ca
sa Atlantic Films). Secretos, No
chebuena (Casa Artistas Asocia
dos). La noche de San Juan (Ca
sa Carlos Stella). Noticiario Fox 
núm. 52 ABC. volumen 5/0 (Casa 
Hispano Fox Film).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 13 de enero de 1934.
—El Gobernador interino, Roge^ 
lio Hidalgo.

DiputeeióQ Provincial
ANUNC/0

de oposiciones a una plaza, de Médico 
de Ouardia y Auxiliar de Clinica del 
ffospital Provincial de Logroño, dotada 
con el sueldo anual de CUATRO MIL 
pesetas, y otra de Médico Supernume
rario, sin sueldo alguno, con obligación 
de sustituir a los propietarios en auseti- 
das y enfermedades y con derecho a 
ocupar la primer vacante gue ocurra.

CONDICIONES DEL CONCURSO

1 .* Las generales: Ser espa
ñol, estar en posesión del título de 
Doctor o Licenciado- en Medici
na y Cirugía, no tener anteceden 
te» penales. Sé demostrarán es
tos antecedentes por medio de 
los certificados oportunos, debi
damente legalizados, e ingresar 
en la Diputación cincuenta pese
tas antes de dar principio los ejer
cicios como derechos de examen.

2 .“ Tratándose de un concur- 
go^oposicióD, aportarán los soli
citantes, cuantos méritos de; to
das clases consideren oportuno», 
bien entendido que son comple
mentarios del básico que es el re
sultado de la oposiciób.

3 .* Las oposiciones consisti
rán en cuatro ejercicios: El pri
mero, exposición oral en el plazo 
máximo de una hora y treinta 
minutos a cisco temas sacados a 
la suerte, siendo uno de cada ma^ 
teteria de las cinco secciones si^ 
guien tes:

Primera Sección : Histología, 
Fisiología’, Patológía General y 
Medicina Legal.

Segunda Sección: Terapéutica 
y Toxicologíá.

Tercera Sección : Patología 
Médica y Neurologías

Cuarta Sección : Patología 
Quirúrgica.

Quinta Sección: Enfermedades 
infecciosas e Higiene.

El segundo ejercicio será clí
nico j y consistirá en el recono
cimiento durante quince minutos 
de un enfermo sacado a la suerte, 
entre los enfermos que previa
mente elegirá el Tribunal de los 
casos alojados en el Hospital 
Provincial y en la exposición du
rante veinte minutos como má- 
ximwn del caso clínico, razonan
do el diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento del caso objetó de 
examen.

El tercer ejercicio consistirá 
en la descripción dé una región 
anatómica o de un órganó, de un 
tema de los treinta y cinco que 
para este ejercicio confeccionará 
d Tribunal; para esta exposición 
oral, el opositor podrá invertir 
un tiempo máximo de media ho
ra, procediendo después a la 
práctica de la operación quirún- 
gica que a cada tema a^mpaña- 
rá; en la operación se empleará 
el tiempo que el Tribunal juz
gue oportuno j sieatd o l»itftwvEl- 
ción sobre el cadáver.

En el caso de no contar con este 
material^ el opositor procederá a 
la descripción de la intigíveiicidh 
con índicacinne»^ material y 
métodos operatorios; para estas 
descripciones^ podrá el opositor 
invertir un tiempo máximo de 
media hora.

El cuarto ejercicio consistirá 
en la redacción de una Memoria, 
la que se redactará sin apuntes 
ni libros, durante un plazo máxi
mo de cuatro horas, de un tema 
sacado a sorteo dé los que el Tri
bunal designará previamente y 
que versará sobre un asunto de 
medicina o cirugía. El tema será 
el mismo para todos los oposito
res y lo redactará aislándolo» del 

’ público en' una o varias habita
ciones.

4 .* La puntuación sérá dé uno 
a diez puntos porteada uno de los 
cuatro miembros que constituirá 
el Tribunal de oposición y por 

. cada uno de los ejercicios. El 
opositor que en cualquier ejerci- 

' cío no obtenga la mitad más uno 
de cuatrnta punto», que es el má- 

, ximun, se sobreentiende que que
da. eliminado, no apareciendo^ en 
la lista de calificación *

5 .* El programa con lo» te* 
mas correspondientes se hallará 
dé manifiesto en la Secretaría de 
la Excma. Diputación Provincial.

6 .* El Tribunal elevará a la 
ExemUi Diputación propuesta de 
nombramiento de. los dos oposi
tores que hubiesen obtenido me
jores conceptuaciones, por orden 
riguroso de may©r a menor con- 
ceptuación, sien^ el primero pa
ra cubrir la vacante que existe, y 
el segundo para la dé Supernume
rario sin sueldo.

7 .*^ Los opositores deberán 
personarse en la Secretaría de la 
Diputación el día 25 de abril pró
ximo y hora de las doce, para 
verificar el sorteo, del número 
con que ha de actuar.

El plazo máximo paraad> 
mitir instancias y documentación 
en la Secretaría de la Exema. Di
putación* Provinofal, terminará el 
día 20 de abríí d el año sotü al.

Logroño, 13 de enero de 1934. 
—El Vicepresidente, José Ola^ 
g^naga.^ El Secretario, Bei- 
nigno Macua,
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DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE TRABAJO 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN 
PROFESIONAL

Distrito 2.’-BRETON DE 
LOS HERREROS

IP Sección.—Eontaneria Mu- ! 
nicipal I

República, 1 al 43 y 2 al 50; : - --— - o’ t» i., i ' • j j- • u j ''■iCapitán Gallarza, Hermanos Mo- rrerias, pares; .San Pablo. a quince de diciembre de mil no-
in «1 17 r r nn i vecientos treinta y tres.—El Pre-' . I —Local num. 20 1 sidente de la Junta Municipal del

2 .*" Sección.—Escuela de Niños j de la Plaza de Abastos j Censo Electoral, Luis Moroy. 
{Salmerón) J Herrerías, nones; Caballería, * Secretario, fosé María de

Sagasta, 1 al 15; Laurel, Tra- I Mendizábal, Travesía de Palacio. Coisa.
vesía de Laurel, San Agustín, j 4,^ Sección,—Local num. 25 I 
paza de San Agustín, Albornoz, i^iasa de Abastos
García Hernández, Peso. | , o xt. . -.r 1
_ - _ ., _ , , »r.- Marqués de San Nicolás, 06 al
3 . Sección.—Escuela de Niñas i 124; Mercaderes, Cabo Noval, 

{Bretón} | Carretera de Laguardia.
Bretón denlos Herreros, Fer- j Distrito 5.®-HOSPIT AL CI VIL

1 Sección.—Pabellón num. 5 
del ferial de Ganados

160
Para evitar la imposición de 

las sanciones previstas en el ar
tículo 37 de la Ley de 8 de abril 
de 1932, se recuerda a todas las 
Asociaciones profesionales, pa
tronales y obreras, la obligación 
en que se encuentran de remitir 
a esta Delegación Provincial de 
Trabajo, durante el mesen curso, 
relación de las Altas y Bajas de 
socios que hubiesen sido registra
das durante el segundo semestre 
de 1933, y por duplicado, las 
cuentas de ingresos y gastos en 
el mismo período, a tenor de lo 
preceptuado en los artículos 16, 

’ y 2.’. de , cunacidn 
la Citada disposición. | 

Logroño, 11 enero 1934.—El Salmerón, Once de Jumo, no- 
Delegado Provincial de Trabajo, nes; Siervas de Jesús, Particular 
Amado Fernández Heras. de Ulargui, República Argentina.

I

i mín Galán, Estación del Ferroca- i 
I rril, Gonzalo de Berceo. |
I 4.® Sección.—Instituto de Va-j

_  ——------I 5.® Sección.—Escuela de Pdr- 
■ A »■---------------------- 1 vulos {Murrieta)
Junta Municipal once de junio, pares; Rey Fas- 

del I tor. Particular de Múgica, Cami-
no viejo de Lardero, Camino de Censo tieoiorai | Adrián, Diseminado. 

i>K 
nño 1934

3676
En sesión celebrada por esta 

Junta Municipal el día uno de los 
corrientes para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 22 
déla Ley Electoral vigente, ha 
acordado señalar para Colegios | 
electorales de las elecciones que 
puedan ocurrir durante el año | 
1934 los locales que a continua
ción se expresan:

Distrito 1.®—INSTITUTO !
1 Sección.—Escuela Poniente \

del Instituto (Derecha) |
San Juan, Travesía de San 

Juan, Ollerías, Travesía de Olle
rías, Carmen, Muro de Francis
co de la Mata.
2 .* Sección.—Escuela Poniente 

del Instituto {lequierda)
Sagasta, 6; República, 56 al 

138; Cristo, Hermanos Moroy, 1 
al 9 y Viejo Seminario; Marqués 
de Vallejo.
5 .* Sección.—Instituto de Se

gunda Enseñama, entrada 
principal {Isquierda}

Vara de Rey, pares, hasta el 
cruce del Club Deportivo; Cami
no de Lardero, La Guindalera.
4 .® Sección.— Diputación Pro

Distrito 3.*—HIJOS DE MAR
TIN ZURBANO

1 .^ Sección—Escuela gradua 
da de Niñas

Barriocepo, nones; Marqués de 
Murrieta, pares; Merced.
2 .* Sección.—Depósitos Admi

nistrativos
Marqués de Murrieta, nones; 

‘ Travesía del Marqués de Marrie- 
I ta, Particular de Godofredo Ber- 
I gasa. Hijos de Martín Zurbano.

J.® Sección.—Cantina Escolar 
I Marqués de San Nicolás, 1 al 
i 97; Santiago.
I 4.® Sección.—Almacenes Muni- 
I cipales (Carnicerías, 14,

Carnicerías, 6 al 18 y 5 al 21;
Imprenta, Marqués de San Nico- _. _______ ___ ________
lás, 2 al 54; Trinidad, Valbuena, | Gonzalo de Berceo {Derecha)
Navarrete el Mudo. |I Avenida de Pi y Margall, Pía- |

Sección.—Escuelas dona । za de Amós Salvador, Yerros, j

vincial
Vara de Rey, nones, hasta el 

cruce del Club Deportivo; Trans
versal de Vara de Rey, Camino 
o Senda del Polvorista, Paralela 
a la carretera de Villamediana, 
Transversal a la carretera de 
Villamediana, Camino viejo de 
Alberite, Camino de Cascajos, 
Calleja Vieja, El Piquete, Dise
minado.
5 .^ Sección.—Instituto de Se- 

gunda Enseñansa, entrada 
principal {Derecha}

Miguel Villanueva, Pérez Gal- 
dós. Camino de Villamediana, La 
Estrella, Camino de San Antón, 
Paralela a Vara de Rey.

5.‘
ción 7 revi/ano (Derecha) 
Barriocepo, pares; Plaza de 

Barriocepo, Travesía de Barrio- 
cepo, Canalejas, Carretera de j 
Navarrete, El Prado Viejo, El { 
Carretil, Diseminado.
ó.® Sección.—Escuela munici
pal de Niñas en la Graduada 

Norte, Transversales a Norte, 
Camino del Cristo, Humilladero, 
Diseminado.
7.® Sección. — Escuelas dona

ción Trevi/ano {Izquierda) 
Avenida del 15 de Diciembre, 

Transversal a la Avenida del 15 
de Diciembre, Travesía del Cuar
tel de Infantería, Campa Militar, 
Camino viejo de Fuenmayor, El 
Cortijo, Diseminado.
Distrito 4.®—DUQUESA DE 

LA VICTORIA
1 Sección.—Escuelas Norma

les (Derecha)
Saeasta, 10 al 18 y 15 al 35; I General Espartero, desde la plieg< 

República, 45 al 75; Carnicerías, I Avenida de Colón hasta el cruce villa,

1 1 al 3 y 2 al 4; Boterías, Juan \ de las Casas Baratas; Libertad, 
Î Lobo. Democracia.
2 - i 

les (Izquierda) í letín Oficial de la provincia, 
Plaza de la Constitución, He- ¡ expido el presente en Logroño,

lYumnm de moIo
ANUNCIO 172

Habiéndose omitido al publicar 
¡ el edicto de aprobación del Pre

supuesto y Ordenanzas de Exac
ciones para el ejercicio de 1934, 

I publicado en el Boletín Oficial 
Rúa vie ja, nones; Rodríguez ¡ de fecha 6 del actual, se hace pú- 

Paterna, nones; Cerrada, Cami- I blico que igualmente queda ex
no de San Gregorio. | puesto en las Oficinas de Inter- 
». , r j i vención por espacio de quince
2 . Sección. Escuela Indus- | hábiles el Indice de valora- 

trial (Derecha) I ciones para el cobro de la Orde-
Marqués de San Nicolás. 101 al 185 y 126 al 146. de reclamaciones.

s Logroño, 13 de enero de 1934.
J.® Sección.—Escuela de Niñas I —El Alcalde-Presidente, Basilio 

{Rodríguez Paterna) ¡ Gurrea.
Ruavieja, pares; Rodríguez 

Paterna, pares; Coso.
4.® Sección.—Almacenes Muni- 
cipalesj {S. Nicolás, nüm. 46) 

Jaime Vera, Puente, Pósito, 
Afueras del Puente de Piedra, 
Carretera de Viana, Camino vie
jo de Oyón, Camino de Menda- 
via, Diseminado.
Distrito 6.®—DOCTOR ZUBIA 
2.® Sección.—Escuela Oriente

Censo Electoral
COLEGIOS ELECTORALES

Relación de los locales designa
dos para Colegios electorales 
por las Juntas Municipales del 
Censo Electoral respectivas, 
para todas las elecciones que se 
celebren durante el año 1934, 
según el artículo 22 de la Ley 
Electoral vigente.

del Instituto 8 Abaloo 39
General Zurbano, Muro del j Distrito único. — Sección única. 

Escuela pública de niños, 
AJamil de Cameros 4 
Distrito único. — Sección única.

La Escuela mixta.

Carmen. | 
2 .® Sección,—Escuela gradua- j 

da de Niños i
Duquesa de la Victoria, Ave- |

nida de las Adoratrices, Particu- I „ , <1« ..iíz.«.ne 
lar Ha Teidrn Tftip'urz Casas Ba- I Para la entrega de pliegos r¿as r óbete ^^sas Ba electorales se designó la Carte- 
ratas, Lobete. Román de Ca-ratas, Lobete.

Sección —Grupo Escolar3.^ I meros.
Albelda de Iregua 3692

Hospital Viejo, Capitán Gaona.
4 .® Sección.— Grupo Escolar 
Gonsalo de Berceo {Izquierda)

Avenida de Cristóbal Colón, 
Transversal a la Avenida de 
Cristóbal Colón, Muro de Cer
vantes.
5 .* Sección.—Talleres Munici
pales {Ronda de S. Ir ancisco)

Distrito único
Sección 1.*: La Escuela de pár

vulos.—Sección 2.*: La Escuela 
de niñas situada en la calle del Pó-
sito.
Anguiano 21

i Distrito único
Sección 1.* titulada Mediavilla- 

Cuevas: La Escuela unitaria de
i niños instalada en la Plaza Mayor, 
i núm. 6, — Sección 2.® titulada

„ ,, „ ., , 1 . , Eras: La Escuela unitaria de ni-
Pablo Iglesias, | situada en la Plaza Mayor, 

San Roque, Travesía de San Ro- número 1.
ro’I Se designó la Cartería de esta 

Rodancha, Madre de Dios, Ca- | para depositar los pliegos 
mino o Senda de la Cigüeña, Tra- í ® 
seras del Castillo Dolores, Casas I elector 
de Yangüela, Diseminado. I Anguciana 40
6 .* Sección.-General Espartero j Distrito único. — Sección única. 

General Espartero, hasta la I Escuela de niños sita m la 
Avenida de Colón; Carretera de j Plaza de la Constitución, num. 1. 
Calahorra, Seminario, Fombera, de Aba/o 95
Varea, Diseminado. j « .

, I Distrito único. — Sección única.
7 .® Sección.—Escuela Indus- j Escuela de niñas.

trial {Izquierda) | Cartería para la entrega de 
General Espartero, desde la Î pliegos electorales, la de esta
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Distrito 1.® (Escuela de Párvulos)

Sección 1?: La Escuela de pár
vulos situada en la Plaza, núme
ro 1.—Sección 2?: La Escuela de 
niños sita en la Subida Vallejo, 
núm. 3.

Distrito 2.* (Escuela de Niños)
Sección 1.*: La Escuela de ni

ños instalada en la calle Concep
ción.—Sección 2.®: La Escuela de 
niñas situada en Carasol.
Asofra 3746
Distrito único. — Sección única.

La Escuela nacional de niños 
de 1.* Enseñanza.

Estafeta de Correos para de
positar los pliegos electorales, la 
de esta villa.
Bañares 3779
Distrito único. — Sección única.

La Escuela nacional de niños.
Brieva de Canteros 10
Distrito único. — Sección única. 

Escuela nacional de niños. 
Cartería rural para la entrega 

de pliegos electorales, la de esta 
villa.
Catnprovín 3755
Distrito único. — Sección única. 

Escuela de niñas. 
Castroviefo 35
Distrito único. — Sección única. 

La Escuela de ambos sexos. 
Administración de Correos pa

ra depositar los pliegos electora
les, la de Nájera.
Cellorigo
Distrito único. — Sección única.

La Escuela nacional mixta de 
niños sita en la calle de Arriba. 

Cartería rural para la entrega 
de los pliegos electorales, la de 
esta villa.
Corporales 5
Distrito único. — Sección única. 

La Escuela mixta.
Cuscurrita de río Tirdn 62
Distrito único. — Sección única. 

Escuela de niñas.
Daroca de Bíofa 37
Distrito único. — Sección única. 

Escuela de niñas. o 
El Basilio 3771
Distrito único. — Sección única. 

La Escuela de niños. 
Cartería para la entrega de 

pliegos electorales, la de esta lo 
calidad.
El Redal 71
Distrito único. — Sección única. 

La Escuela nacional de niños. 
Cartería rural, la de este pue

blo.
Estallo 42
Distrito único. — Sección única. 

Escuela de niños de esta villa. 
Hormilla 12
Distrito único. — Sección única. 

La Escuela de niños.
Hornos de Moncalvilío 54 
Distrito único. — Sección única. 

La Escuela nacional mixta. 
Estafeta de Correos para depo

sitar los pliegos electorales, la de 
Medrano,

Jubera 60
Distrito único. — Sección única. 

El local de la Escuela mixta de 
esta villa.
Ledesma 3799
Distrito único. — Sección única. 

La Escuela nacional mixta. 
Cartería para la entrega de los 

pliegos electorales, la de Boba
dilla.
Lumbreras 58
Distrito único. — Sección única. 

El local de la Escuela de niños.
Hansilla 3788
Distrito único. — Sección única. 

Escuela nacional de niños. 
Estafeta de Correos para la 

\ entrega de pliegos electorales, la 
I de esta localidad.
Î Hedrano 59
* Distrito único. — Sección única, j 

La Escuela de niños. { 
Estafeta de Correos para la 

entrega de pliegos electorales, la 
I de esta localidad. |
; Montalvo en Cameros 3785 

Distrito único. — Sección única. 
La casa núm. 46 de la calle del 

? Medio.
l Para depositar los pliegos  ̂elec- 
‘ torales se designó la Cartería ru- ‘ 
; ral de San Román de Cameros.
i Muro de Cameros 78
1 Distrito único.— Sección única. 

La Escuela nacional.
Ojacastro 9

: Distrito único. — Sección única. 
Escuela de niños. 
Cartería para la entrega de 

pliegos electorales, la de esta lo
calidad.
Ocdn 3794

Distrito único
Sección 1.*: La Escuela mixta

’ de esta villa de Ocón.—Sección 
2.*: La Escuela mixta de la aldea 
de Pipaona de Ocón.
Piniltos 73
Distrito único. — Sección única. 

í Escuela nacional mixta. 
Administración de Correos pa- 

’ ra la entrega de pliegos electora
les, la de Torrecilla de Cameros.

' Prade/ón 378Q
Distrito único 

Sección 1.®: El Colegio de ni
ños situado en la calle Mayor.— 
Sección 2.“: El Colegio de niños 
en la Plaza Mayor.—Sección 3.“: 
El Colegio de niños instalado en 
la calle Barrionuevo. 

Oficina de Correos para la en
trega de pliegos electorales, la 
única de esta localidad.

, Ribaf recha 3772
' Distrito único 

Sección 1.*: La Escuela de va
rones, en la parte Sur del edificio 
Casa Consistorial, piso 1.®—Sec
ción 2.*: La Escuela de niñas, en 
la parte Sur del mismo edificio, 
piso 2.®

Cartería para la entrega de 
pliegos electorales, la de este 
pueblo.
Robres del Castillo 3685
Distrito único. — Sección única. 

La Casa Ayuntamiento de esta 
villa de Robres.

DlPDTÁClftN mvUCjiL |
DE LOGRlño

CÉDULAS PERSONALES
CIRCULAR I

Por acuerdo de la Comisión I . . ,
I gua», de veinte áreas y noventa 

y seis centiáreas; linda al Norte, 
Salustiáno Montoya; Sur, Miguel 

? Montoya; Este, erial, y Oeste,

Gestora provincial, quedan anu
ladas todas las Cédulas persona
les del ejercicio de 1933, expedi
das en los Ayuntamientos de 
Briones y San Vicente de la 
Sonsierra, que tengan número 
de orden menor al 25)0 (dos mil).

Los vecinos de dichos Munici
pios, que hayan obtenido sus cé
dulas, deberán presentarlas cada 
cual en su respectivo Ayunta
miento, para que por el Recauda
dor del impuesto se proceda a la 
permuta de las mismas por otras 
nuevamente extendidas, diferen
ciándose éstas de las anteriores 
en que el Ayuntamiento aparece 
escrito con tinta amarilla, y la 
numeración correlativa del 2001 
en adelante.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y Autoridades que hayan de in
tervenir en la autenticidad de es
te documento, el que deberán re
chazar, en el caso de no apare
cer extendidas con las caracte
rísticas que se señalan.

Logroño, 15 de enero de 1934. 
—El Vicepresidente, José Ola- 
güenaga.

üdiniilMíD di
180

Don Federico de Añíbarro Gar
cía, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada 
y su partido.
Hago saber: Que en el expe

diente sobre exacción de costas 
procedente de la causa instruida 
contra Tomás García Sierra, por 
el delito de homicidio, con el nú
mero 28 de 1932, por providencia 
de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bie
nes embargados a dicho conde
nado, cuyo acto tendrá lugar el 
día veintidós de enero, a las doce 
horas, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juz
gado, cuyas condiciones se harán 
constar en la forma acostumbra
da y siendo los bienes los siguien
tes

Sitos en Santurde
1. Un prado en «Las Calle

jas», de quince áreas y setenta y 
una centiáreas; linda al Norte, 
Tomás García; Sur, Basilia Gar
cía; Este, Domingo Montoya, y 
Oeste, calleja. Tasada pericial
mente en novecientas pesetas.

2. Otro prado en el mismo 
término que el anterior, de doce 
áreas y veintidós centiáreas; que 
linda al Norte, calleja; Sur, To
más García; Este, Antonio Diez, 
y Oeste, calleja. Ha sido tasada 
pericialmente en ochocientas cin
cuenta pesetas.

3. Otro en «Radé», de diez 
áreas y cuarenta y siete centi
áreas; que linda por Norte, Bru
no Capellán; Sur, calleja; Este, 
herederos de Julián Capellán, y 
Oeste, herederos de Eugenio 
Aransay. Ha sido tasada pericial
mente en trescientas pesetas.

6

«

4. Una finca en «Cuesta Chi
quita», de veinte áreas y noventa 
y seis centiáreas; que linda al Nor
te, «Senda del Royo»; Sur, ba
rranco; Este y Oeste, se ignoran. 
Tasada pericialmente en doscien
tas setenta y cinco pesetas.

5. Otra heredad en «Media Le- 

¡ Donato Soto. Ha sido tasada pe- 
í ricialmente en ciento diez pese- 
; tas.
I 6. Otra en «Zomice», de vein- 
i te áreas y noventa y seis centi- 
I áreas; que linda al Norte, Les- 
í mes Lope; Sur, Pedro Capellán; 
í Este y Oeste, ribazo. Tasada 
f pericialmente en ochenta pesetas.
i 7. Otra en «Solarna», de vein- 
’ te áreas y noventa y seis centi- 
I áreas; linda al Norte, «Senda de 

Pelpe»; Sur, Lesmes Lope; Este 
y Oeste, erial y ribazo. Ha sido 
tasada pericialmente en doscien- 

< tas pesetas.
8. Otra en el mismo término 

que la anterior, de veinte áreas y 
noventa y seis centiáreas; que 
linda al Norte, «Senda de Pelpe», 
Sur, herederos-de Lucas Cape
llán; Este y Oeste, ribazo. Ha 
sido tasada pericialmente en se
senta pesetas.

j 9. Otra en «Cuestas de Alien- 
de», de veinte áreas y noventa y 

* seis centiáreas; linda al Norte, 
í Benito Urufiuela; Sur, Gregorio 
I Montoya; Este y Oeste, erial.
> Tasada pericialmente en cincuen- 
¿ ta pesetas.
i 10. Otra en «Perucón», de 
? tres áreas y cuarenta y nueve 

centiáreas; linda al Norte, Do- 
mingo Repes; Sur, Rosalía Luzu- 
riaga; Este, senda, y Oeste, Ju
lián Martínez. Tasada pericial- 

, mente en trescientas pesetas.
? 11. Una casa sita en «Barrio 
\ San Millán», número dos; que lin- 
i da por la derecha, Ignacio Cape- 
í llán; izquierda, Domingo Rojo, y 
; espalda, Ignacio Capellán. Ha 

sido tasada pericialmente en tres 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

í 12. Mitad de un pajar sito en 
’ «Barrio San Millán»; que linda 
; derecha, Pedro Sierra; izquier- 
> da, Basilia García, y espalda, 

Lesmés Lope. Tasada pericial- 
mente en quinientas pesetas.

i 13. Otro pajar quemado, en 
' «Barrio San Millán»; que linda 

derecha, Pedro Sierra; izquier- 
í da, pasos públicos, y espalda, ca- 
; llejón. Ha sido tasado pericial- 
; mente en cien pesetas.I
í; Condiciones

Primera. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse 
previamente el 10 por ciento, 
cuando menos, del valor de di
chos bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta.

Tercera. No existen títulos de 
propiedad, quedando a cargo del 
rematante suplir su falta.

Santo Domingo de la Calzada, 
a veintiocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres.— 
E/ Federico de Añíbarro. — El 
Secretario, E. Cortés.

181
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño, 
Hago saber: Que en méritos
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de ejecución de sentencia recaída 
en ios autos de juicio verbai 
civil seguidos per la razón social 
«T. Sáenz y Compañía» contra 
don Julio Pérez Bernardo, sobre 
reclamación de doscientas once 
pesetas cuarenta céntimos, he 
acordado en providencia de esta 
fecha sacar en venta en segunda 
subasta, por término de ocho días 
y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, los bienes embarga
dos al demandado señor Pérez, 
y que son los siguientes :

«Una radio gramola marca 
«Zenete», en buen estado de fun
cionamiento, tasada en la canti
dad de setecientas cincuenta pe
setas».

Él acto del remate tendrá lugar 
el día veintinueve de enero pró
ximo y hora de las diez, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta 
todo limitador deberá consignar 
previamente el diez por ciento 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja anterior
mente dicha, haciendo constar 
que dicha radio se halla deposi
tada en la persona, de don Euse
bio Unibaso.

Dado en Logroño, a dieciséis 
de diciembre mil novecientos 
treinta y tres.—E/ Luis Moroy.— 
P. S. M.: El Secretario, José Ma
ría de Coisa.

EDICTO 149
Don Claudio Tobalina Loyola, 

Juez Municipal de esta ciudad, 
en funciones de Primera Ins
tancia de la misma y su par
tido.
Hago saber: Que en juicio eje

cutivo seguido a nombre de don 
Fernando Nicolás Puy, vecino 
de San Sebastián, contra don Ma
ximiliano Díaz Sáez, carpintero 
y vecino de Haro, sobre reclama
ción de 3.539 pesetas, intereses 
legales y gastos, se ha acordado 
por haberse declarado desierta 
la subasta señalada para el día 
27 de diciembre, celebrar otra 
tercera y última sin sujeción a 
tipo, habiéndose señalado para la 
misma el día nueve de febrero 
próximo y hora de las once, en 
este Juzgado, de la siguiente fin
ca urbana:

Una casa situada en Haro, ca
lle del Marqués de Francos, nú
mero 10, compuesta de planta ba
ja y dos pisos; linda por derecha, 
entrando, con otra de Jacinto Ca
ño; izquierda y espalda, con calle
jas, formando parte de ella un lo
cal destinado a taller de carpinte
ría; fué tasada en 18.900 pesetas.

Sobre dicha finca gravan dos 
hipotecas: una de 3.000 pesetas, 
con el interés del 5 por ciento a 
favor de don Leopoldo González 
Arnáez, y otra de 5.000 pesetas 
de principal y 1.000 para costas, 
a favor de doña Balbina Cillero 
Orbaftanos.

Condiciones
1 .* Como se dice, la finca sale 

a remate sin sujeción a tipo, de
biendo los licitadores exhibir su 
cédula personal.

2 .^ No se ha presentado por 
el deudor el título de propiedad, 
pero ios autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, ex
presiva de las, cargas menciona
das, estarán de manifiesto en Se-

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de Servicios de Intendencia 

de la Plaza, teniendo a la vista los estados de ios precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el.de la fecha 
el precio medio siguiente :

PTAS. CTS.

Ración de pan de 70 decagramos................... 0 46
Id de carne, kilogramo............................  

de vino, litro......................................
3 80

H. 0 46
Id. de cebada de cuatro kilogramos . . 1 22
Id. de paja de seis kilogramos .... 0 32
Id. de aceite, litro...................................... 1 89
Id. de carbón, kilogramo........................ 0 22
Id. de leña, kilogramo . ... . . . 0 10
H de petróleo, litro................................. 1 37

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 11 de enero de 1934.—El Presidente en funciones, /osé 
Olagüenaga.—EÏ Secretario, Benigno Macua.

cretaria para los que quieran eít- 
terarse, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante 
la titulación, sin derecho a exigir 
ninguna otra, y que las cargas y 
gravámenes anteriores al crédi
to del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate^

Dado en Haro, a cinco de ene
ro de mil novecientos treinta y 
cuatro.T^E¿ Claudio Tobalina.— 
El Secretario juíheiah Emiliano 
Corral.

CEDULA DE CITACION
El señor don Salvador Sánchez 

Terán, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, por pro
videncia de hoy dictada en virtud 
de carta*orden de la Superiori
dad, ha dispuesto se cite a Gre- 
gorio Castellanos Quintanilla, 
que ha habitado en Salmerón, 
tres, (portería), para que a las 
diez de la mañana del día veinti
cuatro del actual, comparezca 
ante la Audiencia Provincial, al 
objeto de declarar como testigo 
en causa sobre lesiones que se 
sigue contra Tomasa Quintanilla 
Velasco, apercibido que de no 
verificarlo o alegue justa causa 
que le impida, le parará el consi
guiente perjuicio.

Y para que tenga lugar la ci
tación ordenada por medio de la 
presente que se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
expido la oportuna cédula en 
Logroño, a diez de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El 
Secretario judicial, P. H., Amós 
Arizmendi.

. ■ , ,,■■■ ----

COMUNIDAD OS REGANTES 
de Aldeanueva de Ebro

EDICTO 171
El señor Presidente de la Comu

nidad de Regantes del campo 
de esta villa,
Convoca a Junta general or

dinaria, en segunda convocato
ria a todos sus partícipes, para 
el día 28 del actual, a las once de 
su mañana, en su Salón social, al 
efecto de dar cumplimiento al ar
tículo 44 de los Estatutos de lá 
Comunidad.

Aldeanueva de Ebro, 8 dé ene

ro de 1934,—El Presidente, Juan 
Calvo

WoiMD MinicH
QUINTAS

Ayuntamiento de Alcanadre
137

Ignorándose el paradero de los 
mozos Jacinto Vellosillo López, 
hijo de Julián y Gregoria; Victo
rino Diez y Pablo, hijo de .Domin
go y Santas; Fernando Gómez 
Rodríguez, hijo de Balbino y 
Francisca; Luciano Fernández 
López, hijo de Marcelo y María, 
y Fortunato Manuel Jiménez 
Ruiz, hijo de Manuel y Matilde, 
naturales de este término, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis
mos, a suspadres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edic
to se les cita a comparecer en es
ta Casa Capitular, por sí o por 
persona que legítimamente les re
presente, el día 28 de enero, 11 
y 18 de febrero, a exponer lo que 
les convenga referente a su inclu
so en dicho alistamiento y clasi
ficación de soldados, advirtién
doles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del artículo 111 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por ig
norarse el paradero de los intere
sados, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar.

Alcanadre, a 10 de enero de 
1934.—Él Alcalde, Agustín Mar
tínez.

Ayuntamiento de Entrena
150

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, los mo
zos Lucio García Barriobero, 
hijo de Eulogio y Vitoria, y Pli
nio Cassinelli Izquierdo, hijo de 
Pablo y Candelas, cuyo actual 
paradero se ignora, se les cita 
por medio del presente para que 
concurran a los actos de Rectifi
cación del Alistamiento, Cierre 
del mismo y Clasificación y De
claración de soldados que han de 
tener lugar en tos días 28 del co
rriente, 11 y 18 del próxima fe
brero, respectivamente, debien

do ^advertirles que de no concu
rrir les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Entrena, 11 enero de 1934.—El 
Alcalde, Clemente Ulecia.

Ayuntamiento de Berceo
161

Don Melitón Leren a Pablo, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Berceo,
Hago saber: Que habiendo si

da comprendido en el alistamieoi- 
to verificado en esta localidad, 
para el reemplazo del Ejército 
del año actual, conforme a lo 
prevenido en el artículo 96 apar
tado 5.® del Reglamento de Re
clutamiento, elmozo Luciano Le- 
rena Lerena, hijo de Eloy y de 
Felisa, en ignorado paradero, 
se cita a dicho individuo para 
el acto de la Rectificación del 
Alistamiento, Cierre del mis
mo y Clasificación y Declaración 
de soldados, que tendrán lugar 
el Salón de actos de la Casa 
Ayuntamiento los días 28 de ene
ro, 11 y 18 de febrero, a las once 
de su mañana, advertido que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Berceo, a 8 de enero de 1934. 
—Elt Alcalde^ Melitón Lerena.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen- y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales sus Alcaldes 
respectivos.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
170 . Jubera.—El proyecto de 

presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1934, por ocho días. 
—11 enero 1934.

159. Rincón de Soto. — Por 
quince días, la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino municipal con la relación 
de las alteraciones ocurridas.—10 
enero 1934.

117. Ezcaray.—Par quince 
días, el expediente de transferen
cia de crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puesto para el año 1933.—7 ene
ro 1934.

153. Rodezno. — El reparti
miento general sobre Utilidades 
correspondiente al año 1933, por 
quince días hábiles; durante este 
plazo y los tres días después^ se 
admitirán por la Junta las recla
maciones que se prodúzcan.—1'0 
enero 1934.

175. Entrena.—El presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1934, por quince días, finados tos 
cuales, y durante otro plazo de 
quince días contados desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse-reda
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia. — 12 
enero 1934.

lio. Briones.—El mismo con
cepto del presupuesto y plazos se
ñalados en su anterior.—9 ene
ro 1934.

Imprenta Provincial. -^Logroño
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